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1 donante de órganos y tejidos mejoró la calidad de vida de 5 ecuatorianos 

El Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Órganos Tejidos y Células (INDOT), 
entidad adscrita al Ministerio de Salud Pública, a través de su Coordinación Zonal 1 y 
conjuntamente con la Unidad Trasplantes del Hospital de la Policía Nacional, lideraron 
un operativo que permitió la identificación de un donante de órganos y tejidos  que 
mejoró la calidad de vida de cinco ecuatorianos. 
 

El proceso duró alrededor de ocho horas continuas a partir de la detección del donante 
hasta  la asignación de los órganos y tejidos.  Participaron 21 profesionales de la salud 
del INDOT, la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital de la Policía Nacional,  el  
Banco Nacional de Tejidos (BANTEC),  el Hospital de Especialidades Eugenio Espejo, 
el Hospital Carlos Andrade Marín  y del Hospital Metropolitano. 
 

El paciente  falleció bajo criterios de muerte encefálica producto de un accidente de 
tránsito y gracias a  la decisión  manifestada en vida de mantener su condición de 
donante, sus riñones, hígado y corneas devolvieron la esperanza a quienes 
necesitaban de un trasplante. 
 
 

El Dr. Felix Orbe, coordinador de la Unidad de Trasplantes del Hospital de la Policía 
Nacional, señaló que se trató de un operativo exitoso, cuya clave del éxito se basó en 
el trabajo coordinado, articulado  y sincronizado de todas las instituciones que 
intervinieron. 
 

“Un operativo requiere de comunicación y trabajo en equipo entre todos los actores 
que participan. Se trata de una labor ardua que deja una gran satisfacción: la vida”, 
sostuvo Orbe. 
 

Mayra, esposa del  donante, manifestó que su ser querido fue un hombre de buen 
corazón, por eso decidió mantener su condición de donante cuándo renovó su cédula 
de identidad en el Registro Civil. “Él siempre pensaba en ayudar a las personas. 
Recuerdo que me dijo que si algún día llegaba a morir  deseaba que sus órganos le 
sirvieran a otros seres humanos. Esto alivia en algo el dolor que siento. Ahora él vive 
en otras personas y hace feliz a sus familias”. 
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La Dra. Eveling Mogro, coordinadora de la Zonal 1 del INDOT, indicó que los órganos 
fueron trasplantados en los hospitales Eugenio Espejo, Carlos Andrade Marín y 
Metropolitano. Las corneas serán asignadas a pacientes pediátricos, además, señaló 
que en lo que va del año, el INDOT  ha  coordinado y solventado  16 operativos de 
donación y trasplantes a nivel nacional. 
 

“Hacemos llegar un mensaje de profundo agradecimiento a las familias de los 

donantes, quienes en un momento de profundo dolor respetaron la decisión que sus 

seres queridos tomaron en vida con respecto a la donación”, concluyó Eveling Mogro. 
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